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UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA, SEDE BUCARAMANGA FACULTAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL-PERIODOSMO
CÁTEDRA – OPINIÓN PÚBLICA
1-2025
FICHA PARA TRABAJO FINAL DE CURSO
PRESENTACIÓN
Luego de realizar la exploración virtual y de recolectar la información publicada sobre tema de la agenda seleccionado, se requiere organizar un documento técnico y científico de lo realizado.
Para ello se propone que cada grupo investigador proceda a elaborar la siguiente ficha, la cual será la base para el documento (ensayo-argumentativo y/o artículo científico) a entregar como producto final de la cátedra Opinión Pública.
FORMATO A REGISTRAR

	ACTIVIDAD
	RESPUESTA

	1. Redacten un Título para el estudio
	Compromiso de los entes públicos con la promoción de la Ley 2455 de abril del 2025 (Ley Ángel) y su impacto en la conciencia ciudadana sobre la protección animal

	2.  Escriban	el
nombre	del
autor(es)	del estudio y correos electrónicos.
	Danna Franco 
Silvia Rodríguez 
Christian Torres 
Mee Quintero 

	3. Redacten	la JUSTIFICACIÓN QUE MOTIVA el presente estudio de Opinión Pública. Incluya citas, cifras, referencias de estudios anteriores.

	El maltrato animal ha estado en tela de juicio en la población, debido al aumento de casos de animales masacrados, maltratados y abandonados por parte de sus dueños, dejándolos en situación de vulnerabilidad. Por esto, y debido a la presión de muchos animalistas, se ha creado la Ley 2455 de abril de 2025 (Ley Ángel), que promueve la prevención de los animales y castiga a aquellos que vulneren sus derechos.

Por ello, esta investigación se orienta a indagar cómo los entes gubernamentales del Área Metropolitana de Bucaramanga han visibilizado la Ley 2455 de abril de 2025 (LeyÁngel), mediante acciones de promoción, divulgación e implementación. Se busca obtener un balance sobre el compromiso institucional frente a esta normativa y conocer cómo dichas acciones inciden en la percepción ciudadana sobre la protección animal.

	4. Redacten el OBJETIVO
GENERAL o propósito final del proyecto.
	 Identificar las acciones de apoyo de los entes gubernamentales del Área Metropolitana de Bucaramanga frente a la implementación y promoción de la Ley Ángel.


	5. Redacten tres (3) objetivos específicos que permitan alcanzar el Objetivo General

		1.	Explorar cuáles entes públicos han desarrollado estrategias, campañas o normativas en apoyo a la Ley Ángel.
	2. Conocer el grado de compromiso institucional en la divulgación y aplicación de la Ley Ángel en sus respectivas jurisdicciones.
	3.	Indagar la reacción de la comunidad ante la divulgación de la información por parte de los entes gubernamentales


	6. Hagan un listado de CONCEPTOS que se requieren para el estudio.
	Redes sociales 
Cultura ciudadana 
Derechos de los animales 
Entes Gubernamentales 
Ley 
Maltrato animal 
Divulgación 

	7. Escriban		la TEORÍA	de
OPINIÓN PÚBLICA que se relaciona con el estudio y la ESCUELA O LÍNEA DE INVESTIGACIÓN que asumirá el documento.
	Teoría ecléctica y Teoría normativa desde la comunicación pública. Escuela clásica con un enfoque empírico 

	8.  Redacten	de manera DESCRIPTIVA por fases o momentos CUÁL SERÁ EL PROCEDIMIENTO, las TÉCNICAS E INSTRUMENTOS que se utilizarán para cumplir cada uno de los objetivos.  SEÑALE EL PÚBLICO QUE SERÁ CONSULTADO Y CÓMO LO ABORDARÁ.
	Para cumplir con los objetivos propuestos, la investigación se desarrollará en las siguientes fases:
Fase 1: Revisión documental de la aAlcaldía de Bucaramanga, Alcaldía de Boyacá y Alcaldía del Valle del Cauca
Procedimiento: Se realizará una revisión documental en medios de comunicación locales, portales institucionales y redes sociales oficiales de los entes gubernamentales antes mencionados
Técnicas e instrumentos: Análisis documental y de contenido digital. Se utilizarán fichas de análisis para sistematizar la información encontrada.
Público consultado: No se requiere contacto directo en esta fase, ya que se basa en fuentes secundarias.

Fase 2: Observación y análisis de la interacción ciudadana frente a publicaciones oficiales
Procedimiento: Se seleccionarán publicaciones realizadas en redes sociales oficiales de las alcaldías de Bucaramanga, Boyacá y Valle del Cauca sobre la Ley 2455 de abril de 2025 (Ley Ángel ). Se analizarán los comentarios, compartidos, reacciones y otros indicadores de participación.
Técnicas e instrumentos: Observación no participante y análisis de contenido digital. Se utilizará una matriz de observación para clasificar el tipo de interacción (apoyo, crítica, desinformación, indiferencia, etc.) y la frecuencia de estas respuestas.
Público consultado: Comunidad digital (usuarios de redes sociales). No se hará contacto directo, ya que se analizarán interacciones públicas y abiertas.
Abordaje: El análisis se centrará en las respuestas visibles y públicas en plataformas como Facebook, Instagram y X (antes Twitter), buscando patrones de percepción y niveles de conocimiento o interés ciudadano.

Fase 3: Comparación interinstitucional de estrategias de divulgación
Procedimiento: Se realizará un análisis comparativo entre las alcaldías de Bucaramanga, 
 Boyacá y Valle del Cauca. Se evaluarán las acciones comunicativas y estrategias de divulgación utilizadas por estas administraciones públicas para visibilizar la Ley 2455 de abril de 2025 (Ley Ángel).
Técnicas e instrumentos: Análisis comparativo de contenido institucional (páginas web, redes sociales oficiales, boletines, comunicados, etc.) y uso de una tabla de categorías para clasificar los tipos de acciones (campañas, publicaciones educativas, normativas, eventos, etc.).
Público consultado: No aplica contacto directo; se consultarán fuentes documentales e institucionales disponibles en medios digitales oficiales.
Abordaje: Se identificarán similitudes, diferencias y niveles de alcance entre las acciones realizadas por cada entidad territorial para establecer buenas prácticas y posibles vacíos en la divulgación de la Ley Ángel.





Elaboró

Mg. Giovanni Bohórquez Pereira
Docente Asociado UPB, Bucaramanga
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